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Introducción 
 

Antecedentes  

A partir de la primera revisión realizada en 2008, el número de matrices ha ido en constante 

aumento, debido a la incorporación de diversas clasificaciones de programas presupuestarios con 

carácter de obligatoriedad, de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación de los Ejercicios Fiscales 2007 a 2010. Por ello, ha sido fundamental enfocarse en el 

mejoramiento de las matrices que han presentado inconsistencias, dándole seguimiento a las 

recomendaciones que se derivaron de las revisiones realizadas por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en conjunto con la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Uno de los primeros pasos para la implementación de la Metodología de Marco Lógico (MML) se 

llevó a cabo durante 2007, con la generación de normatividad que otorgó el fundamento legal para 

el desarrollo de las MIR. En ese contexto se emitieron los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, en donde se 

establecieron las normas y la información que deben contener las Matrices de Indicadores de 

Resultados. 

Asimismo, se emitió dentro de los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y 

Presupuestación para el Ejercicio Fiscal 2008, la Metodología de Marco Lógico, estableciendo con 

ello los procedimientos técnicos y normativos para generar la Matriz de Indicadores de Resultados; 

en ese documento se integró también el Instructivo para el llenado de la Ficha Técnica del 

Indicador, documento que establece el conjunto de elementos que describen las características 

de un indicador para su mejor comprensión, interpretación y cálculo. En este escenario iniciaron 

las actividades de capacitación de funcionarios públicos, precisamente en materia de la 

Metodología de Marco Lógico; este proceso culminó con la primera carga de la MIR dentro del 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

Para el año 2008, se publicaron los Lineamientos para la Actualización de la Matriz de Indicadores 

de los Programas Presupuestarios y la Elaboración de los Calendarios de Metas de los Indicadores 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, documento que regula 

la actualización y registro de las Matrices de Indicadores de Resultaos a través del PASH, así 

como la elaboración y registro del calendario de metas para los indicadores a monitorear de ese 

mismo año. 

El proceso de capacitación a funcionarios públicos de dependencias, entidades y programas de la 

APF continuó; se iniciaron las actividades encaminadas a brindar asistencia técnica para el 

mejoramiento de las MIR y de los indicadores, creando para estos últimos una capacitación 

especial para mejorar la calidad en el diseño y construcción de los indicadores contenidos en las 

MIR de los programas federales. 



 
 

4 

 

Derivado del conjunto de acciones anteriores y en congruencia con el Artículo 77 de la Ley General 

de Desarrollo Social, dio inicio el proceso de revisión de indicadores de desempeño contenidos en 

las MIR durante 2009; cabe subrayar que el Artículo 77 señala que el CONEVAL aprobará los 

indicadores, sometiéndolos a consideración de la SHCP y, a la Cámara de Diputados por conducto 

de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), para que emitan las recomendaciones que en su 

caso estime pertinentes. Para ello, el CONEVAL diseñó una estrategia de aprobación de los 

indicadores de las MIR, que consiste en una revisión de las características mínimas que debe 

tener un indicador, así como un análisis específico sobre los indicadores de resultados, con la 

finalidad de contribuir a mejorar las herramientas que coadyuvan a la toma de decisiones sobre la 

política de desarrollo social. 

Esquema de aprobación de indicadores  

El esquema de aprobación de Indicadores, aprobado por la Comisión Ejecutiva del CONEVAL, 

consta de 3 etapas: Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión, 

Valoración específica de indicadores de resultados y Emisión del dictamen de aprobación de los 

indicadores. 

Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión 

En esta etapa se determina si los indicadores de resultados, servicios y gestión de un programa 

social cumplen con los criterios mínimos de diseño: Relevancia, Adecuación, Claridad y 

Monitoreabilidad. 

Estos criterios se eligieron debido a que se refieren a aspectos esenciales que debe cumplir 

cualquier indicador sin importar si es de resultados, servicios o gestión, por lo que puede decirse 

que son criterios básicos aplicables a todo el conjunto de indicadores de los programas sociales 

del gobierno federal. A continuación se describe en qué consiste cada criterio: 
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Tomando en cuenta lo anterior, para simplificar y sistematizar el análisis del cumplimiento de los 

criterios de diseño, el CONEVAL desarrolló dos instrumentos de apoyo: 

1) la Ficha de Evaluación de la Matriz de Indicadores para Resultados, y  

2) la Ficha de Evaluación de Indicadores.  

Estas fichas de evaluación se conforman de reactivos binarios (Si/No) que identifican si la MIR y 

los indicadores de un programa poseen ciertas características; con la Ficha MIR se analiza los 

objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos en su conjunto para determinar si la 

MIR cumple con los aspectos metodológicos de la MML y con la normativa aplicable. Por su parte, 

la Ficha de Indicadores analiza, para cada uno de los indicadores, si estos son relevantes, 

adecuados, claros y monitoreables. Cabe mencionar que estos instrumentos han sido validados 

estadísticamente por un consultor externo experto en la elaboración de instrumentos de medición. 

Valoración específica de indicadores de resultados 

Esta etapa se centró en valorar la consistencia de los indicadores de resultados tanto del nivel de 

Fin como de Propósito. Este ejercicio implicó la conformación de una Mesa Técnica de Revisión 

de Indicadores de Resultados (MeTRI) integrada por funcionarios públicos de la SHCP, ASF, 

Unidades de Evaluación o Planeación de las Coordinadoras de Sector y representantes de los 

propios programas; también la conforman un experto(a) temático(a) y funcionarios públicos del 

Relevancia:

Un indicador es relevante cuando aporta 
información de al menos un factor relevante del 

objetivo al cual se encuentra asociado, es 
decir, debe estar definido sobre algún aspecto 
importante con sentido práctico. Esto implica 
además, que en el indicador se especifique al 
menos una meta acorde con su frecuencia de 

medición y que esté construido como la 
relación de dos o más variables. 

Adecuación:

Un indicador es adecuado cuando aporta la 
información suficiente para emitir un juicio 

terminal y homogéneo respecto del desempeño 
del programa, es decir, que distintos actores 

pueden llegar a conclusiones similares al 
interpretar el indicador. Lo anterior implica que las 
metas anuales y sexenales sean congruentes con 

el sentido del indicador (ascendente o 
descendente) y que su dimensión (eficiencia, 

eficacia, calidad o economía) sea consistente con 
los conceptos de la MML.

Claridad:

Un indicador es claro cuando no existen dudas 
acerca de qué es lo que busca medir. Esto implica 
que el nombre del indicador sea autoexplicativo y 

acorde con el método de cálculo, que la 
frecuencia de medición y la unidad de medida 
entre las variables que integran el método de 

cálculo sean consistentes y que la descripción de 
dichas variables permita a cualquier actor 

comprender a qué se refieren los términos y 
conceptos usados.

Monitoreabilidad:

Un indicador es monitoreable si la información 
de sus medios de verificación es precisa e 

inequívoca. Esto implica que se conozcan el 
valor de la línea base del indicador y los datos 

precisos para ubicar dónde es posible consultar 
el medio de verificación, y que la periodicidad 
con la cual éste se actualiza sea consistente 
con la frecuencia de medición del indicador.
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CONEVAL. Las reuniones de la Mesa Técnica tienen la función de valorar la consistencia de cada 

uno de los indicadores de resultados contenidos en las diferentes MIR de los programas federales. 

Las sesiones de las MeTRI se llevan a cabo priorizando las mejoras que pudieran tener los 

indicadores de resultados; en primer lugar, el ejercicio recoge las contribuciones del experto 

temático relacionadas con el mejoramiento técnico de los indicadores; en segundo lugar, el experto 

temático da cuenta de aportaciones enfocadas en mejorar el establecimiento de medios de 

verificación, identificar posibles sesgos y en general hacer recomendaciones relacionadas con el 

diseño y la construcción estadística del indicador. 

Emisión del dictamen de aprobación de los indicadores 

Una vez que se cuenta con los informes específicos para cada uno de los programas sobre la 

consistencia de los indicadores contenidos en las MIR, se envían a consideración de la SHCP y 

de la Cámara de Diputados por conducto de la ASF, para los comentarios que consideren 

pertinentes. Posterior a ello, se turnan a la Comisión Ejecutiva para su análisis y posible dictamen; 

la Comisión Ejecutiva entonces, otorga la valoración correspondiente a cada programa y turnan 

los resultados al Comité Directivo para determinar la aprobación o no de los indicadores. 

Finalmente, se genera el dictamen sobre los indicadores por programa, siendo el resultado final 

una de las siguientes alternativas: 

 

 

 

 

 

• Los indicadores cumplen con los criterios mínimos necesarios en
materia de diseño y consistencia para medir los objetivos del
programa social.

Aprobación directa

• Los indicadores requieren de modificaciones menores para cumplir
con los criterios mínimos necesarios en materia de diseño y
consistencia para medir los objetivos del programa social.

Aprobación condicionada

• Los indicadores aún no cumplen con los criterios mínimos de diseño
y consistencia, requieren cambios para que puedan medir los
objetivos del programa social.

Sin aprobación
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Avance en el proceso de aprobación de indicadores 

Figura 1. Avance histórico en el proceso de aprobación de indicadores 

 

Fuente: elaboración del CONEVAL. 

Como se observa en la figura 1, desde 2012 se ha presentado una evolución favorable en la 

aprobación de indicadores, a excepción de 2016, año en el cual se llevó a cabo la reingeniería del 

gasto público, implementada por la SHCP y que derivó en la fusión y modificación poco favorable 

de programas sociales, quienes debieron establecer nuevos objetivos e indicadores. 

De 2018 a 2019 se observa una caída de 4% en la proporción de programas con indicadores 

aprobados, sin embargo, se considera que es natural por el cambio de APF en donde se realizaron 

replanteamientos importantes en el diseño de objetivos y por ende indicadores de los programas 

sociales. Posteriormente, de 2019 a 2020 se eliminaron 18 programas sujetos a aprobación, de 

estos, 8 (44.4%) contaban con un dictamen favorable (1 directa y 7 condicionada), 8 no cumplían 

con criterios mínimos y 2 eran programas nuevos1 que fueron eliminados para 2020. 

Desde el cambio de APF en 2018, el porcentaje de programas sociales con indicadores aprobados 

ha disminuido en 5 puntos porcentuales. No obstante, esta disminución es considerablemente 

menor a la que se registró de 2015 a 2016 (24 puntos porcentuales), cuando se ajustó la estructura 

programática como consecuencia del Presupuesto base Cero (Pb0). Para 2020, se logró que el 

56% de los programas sociales tuvieran un dictamen favorable de aprobación de indicadores (27 

con aprobación condicionada y 13 con aprobación directa), esto es, se dio cumplimiento a la meta 

planeada a inicios de dicho ejercicio fiscal. 

 
1 Estos programas son el U-025 Agromercados Sociales y Sustentables y el S-282 Programa de Fomento a la Planeación 
Urbana, Metropolitana y el Ordenamiento Territorial (PUMOT). 
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Este resultado se explica debido a que los programas que participaron en mesas de trabajo, MeTRI 

y asesorías técnicas se comprometieron a realizar modificaciones sustanciales en sus indicadores, 

las cuales se plasmaron en Agendas de Trabajo específicas para realizar mayoritariamente en las 

MIR 2021. Para 2021 se planea alcanzar una meta de aprobación de 67%, la cual toma en cuenta 

el proceso de consolidación que han experimentado los programas sociales desde el último 

cambio de Administración. 

Revisión de Indicadores 
 

A continuación, se presentan los comentarios y sugerencias que se derivan del análisis sobre la 

consistencia de los indicadores de resultados de la MIR del Programa, llevado a cabo durante la 

etapa de valoración específica del esquema de aprobación de indicadores, por parte del experto 

temático y demás integrantes de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores. 

I. Comentarios generales 

Hasta 2018 las acciones de fortalecimiento de los servicios de educación especial eran parte del 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, que otorgaba apoyos para atender estudiantes 

con muy diversas necesidades, lo que volvió complejo su diseño y complicó su monitoreo y 

evaluación. Ante ello, se decidió establecer un programa específico en educación básica dirigido 

a la población con discapacidad o aptitudes sobresalientes, lo que facilita el diseño, gestión, 

seguimiento y evaluación de los apoyos a esta población.  

La heterogeneidad de los tipos de alumnos y alumnas que buscaba beneficiar el Programa para 

la Inclusión y la Equidad Educativa dificultó considerar a los estudiantes como su población 

objetivo, por lo que se optó por considerar como población beneficiaria a las Instituciones 

Educativas. Esta concepción se mantiene en el Programa de Fortalecimiento de los Servicios de 

Educación Especial, que entiende como su población objetivo a estos servicios, aunque la 

población que busca beneficiar sean estudiantes con discapacidad o aptitudes sobresalientes que 

asisten o deberían asistir a la educación básica. Ahora que ya es un programa independiente, es 

recomendable redefinir sus poblaciones potencial y objetivo, con el fin de enfatizar que el 

Programa busca que las alumnas y alumnos de educación básica con discapacidad o aptitudes 

sobresalientes reciban mejores servicios educativos. Dado que estas redefiniciones implican 

modificar el documento Diagnóstico y demás documentos normativos, en este informe se 

considerará como población objetivo a los servicios de educación especial, tal como se define 

actualmente en el documento Diagnóstico. 

Aunque la educación especial ha sido parte de los servicios educativos del Estado mexicano desde 

hace más de cinco décadas, dado que el Programa de Fortalecimiento de los Servicios de 

Educación Especial es de reciente creación, todavía requiere ampliar o consolidar algunos 

sistemas y bases de datos que permitan la detección y valoración de las necesidades de su 

población objetivo, con el fin de llevar a cabo una correcta asignación de los apoyos que 

proporciona el Programa. En particular, es conveniente que establezca los procedimientos 
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necesarios para construir una base de datos que le permita conocer cuáles son las condiciones 

de equipamiento y agentes educativos de cada uno de los servicios de educación especial que 

conforman su población objetivo. 

II. Comentarios específicos 
 

Comentarios: 

El objetivo de Fin del Programa se vincula con el objetivo prioritario 1 del Programa Sectorial de 

Educación (PSE) 2020-2024, que busca mayor equidad e inclusión en el sistema educativo. 

 

Cabe señalar que los Lineamientos ISD 20212 establecen que los programas deben plantear su 

objetivo de Fin con base en la Metodología de Marco Lógico (MML), la cual sugiere que la 

redacción de dicho objetivo se realice de acuerdo con la siguiente sintaxis: 

 

Contribuir + objetivo superior de mediano plazo 

Por tanto, no es necesario incluir en el objetivo de Fin la palabra “mediante” ni la redacción 

subsecuente, toda vez que la lógica vertical de la MIR debe validarse sin necesidad de que en 

dicho objetivo se haga referencia al Propósito del Programa. 

Sugerencia:  

Con base en lo señalado arriba, se sugiere ajustar la redacción del objetivo de Fin como sigue: 

“Contribuir a garantizar una educación equitativa e inclusiva para las alumnas y los 

alumnos con discapacidad o aptitudes sobresalientes de educación básica” 

 

 

 

 
2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/608509/Lineamientos_ISD_2021.pdf  

Valoración del Objetivo de Fin 

Objetivo: Contribuir a que alumnas y alumnos con discapacidad y aptitudes sobresalientes en 
educación básica reciban una atención educativa equitativa e inclusiva acorde a sus 
necesidades mediante el fortalecimiento de los servicios de educación especial. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/608509/Lineamientos_ISD_2021.pdf
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Nombre del indicador Tasa de absorción escolar en los servicios de educación especial. 

Definición 

El indicador permite conocer la proporción de la matrícula de educación especial 

que se incorpora para su atención en los servicios educativos que proporcionan 

los Servicios de Educación Especial pertenecientes al Sistema Educativo 

Nacional en el tipo Básico. 

Método de cálculo 
(Matrícula total en los servicios de educación especial nivel básico en n / 

Matrícula total en los servicios de educación especial nivel básico n-1) * 100 

Medio de verificación 

Estadísticas continuas del formato 911. Estadísticas de alumnos, información 

incluida en la publicación estadística por ciclo escolar. Principales Cifras del 

Sistema Educativo Nacional, editada por la DGPPyEE e incluidas en el portal 

de información correspondiente. 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

Es parcialmente pertinente. Aporta información sobre un 

resultado alcanzado respecto a la matrícula en los servicios de 

educación especial en el nivel básico, que es una variable 

asociada de manera indirecta a la equidad e inclusión educativas. 

 

Factibilidad Técnica 
Es factible. Se puede estimar con los recursos humanos, 

materiales y de información disponibles. 

 

Adecuación 

No es totalmente adecuado porque no permite valorar si la 

educación que reciben sus estudiantes corresponde a sus 

necesidades especiales, por lo que no puede concluirse que es 

equitativa e incluyente como se plantea en el objetivo de Fin. Sin 

embargo, el comportamiento de la tasa de absorción escolar o 

tasa de retención intercurricular puede ser una señal de la 

adecuación de los servicios de educación especial a los intereses 

de sus estudiantes. 

Si bien cuenta con meta para 2021, carece de metas anuales 

para 2022 y 2023 y de meta sexenal. 

 

Claridad 
Es claro. No existe duda sobre a qué se refieren las variables y 

cómo medirlas. 

 

Monitoreabilidad 
Es parcialmente monitoreable. Existe la información requerida 

para calcularlo, pero no cuenta con línea base. 

 

Valoración del Indicador de Fin 1 
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Relevancia 

Es parcialmente relevante. La matrícula se relaciona de forma 

indirecta con los conceptos clave del Propósito: equidad e 

inclusión. 

 

Economía 

Es económico ya que puede calcularse a un bajo costo toda vez 

que depende de información que ya está procesada y 

sistematizada. 

 

 

 

Comentarios: 

 

Debido a que este indicador no puede ser adaptado para que satisfaga completamente los criterios 

de relevancia, adecuación y pertinencia temática, se sugiere sustituirlo por uno que capte de mejor 

manera los avances en el logro del Programa. 

 

Adecuaciones: 

 

No se plantean adecuaciones sino que se propone sustituirlo por un par de indicadores. El primero 

referido a la Meta para el bienestar 1.1, “Tasa bruta de escolarización”, del PSE y otro que busque 

medir la contribución anual del Programa a la reducción de la tasa de abandono escolar, que es 

un resultado esperado de las mejoras en equipamiento y agentes educativos de los Servicios de 

Educación Especial. 

 

Propuesta de nuevo indicador de Fin A: Tasa bruta de escolarización en educación básica 

de las personas con discapacidad. 

 

Este indicador adapta, específicamente para las personas con discapacidad que asisten o 

deberían asistir a la educación básica, la Meta para el bienestar 1.1, “Tasa bruta de 

escolarización”, del PSE 2020-2024. El indicador propuesto se podría desagregar por género y 

por ciclo escolar. 

 

La información por edades sobre las personas con algún tipo de discapacidad se puede obtener 

de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) que anualmente, aunque con un año 

de rezago, proporciona dicha información. Cabe aclarar que esta encuesta capta los problemas 

de funcionalidad de las personas pero no las aptitudes sobresalientes. 

 

Nombre del indicador 
Tasa bruta de escolarización en educación básica de las personas con 

discapacidad. 

Definición 

Mide la proporción de personas con discapacidad que cursan la educación 

básica respecto a las personas que tienen las edades típicas para cursar este 

nivel educativo. 

Adecuaciones sugeridas 
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Método de cálculo 

(Matrícula total de las y los alumnos con discapacidad que cursan la educación 

básica al inicio del ciclo escolar n / Población con discapacidad con edad típica 

para cursar la educación básica en el ciclo escolar n) * 100 

Medio de verificación 

1. Estadísticas continuas del formato 911. Información incluida en la publicación 

estadística por ciclo escolar. Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. 

2. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT), realizada 

conjuntamente por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y el 

Instituto Nacional de Salud (INSP). 

 

Propuesta de nuevo indicador de Fin B: Brecha en la tasa de abandono escolar. 

 

A fin de captar la contribución específica a nivel de Fin, se propone un indicador que dé cuenta del 

resultado alcanzado por el Programa sobre la brecha en la tasa de abandono escolar, tanto 

intracurricular como intercurricular, entre las personas que asisten a los servicios de educación 

especial que cuentan con equipamiento y agentes educativos adecuados y las que asisten a 

servicios de educación especial que todavía no cuentan con condiciones adecuadas para atender 

a sus estudiantes. Este indicador se basa en el entendido que las mejores condiciones para el 

proceso de enseñanza favorecen la inclusión y equidad educativas, repercutiendo benéficamente 

sobre el abandono escolar. 

 

Para medir el resultado de las acciones del Programa en el año escolar t, el indicador consideraría 

la tasa de abandono escolar entre el año escolar t y el t + 1. Este indicador se podría desagregar 

por ciclo escolar. 

 

La base de datos sobre las condiciones de equipamiento y planta docente de los Servicios de 

Educación Especial sería la misma fuente de información que se utilizaría para estimar el indicador 

de Propósito A que se propone más adelante. 

 

Nombre del indicador Brecha en la tasa de abandono escolar. 

Definición 

Este indicador se refiere a la tasa de abandono escolar (intracurricular e 

intercurricular) entre el año escolar t y t + 1 de las personas que asisten a los 

Servicios de Educación Especial que cuentan con equipamiento y agentes 

educativos adecuados, respecto a las que asisten a los Servicios de Educación 

Especial que todavía no cuentan con condiciones adecuadas para atender a 

sus estudiantes. 

Método de cálculo 

{[(MSAt+1 / MSAt) - 1] * 100} – {[MSNAt+1 / MSNAt) -1] *100} 

donde, 

MSAt+1 = Matrícula al inicio del año escolar t+1 de los Servicios de Educación 

Especial de nivel básico que cuentan en el año escolar t con equipamiento y 

agentes educativos adecuados. 

MSAt = Matrícula al inicio del año escolar t de los Servicios de Educación 

Especial de nivel básico que cuentan en el año escolar t con equipamiento y 

agentes educativos adecuados. 

MSNAt+1 = Matrícula al inicio del año escolar t+1 de los Servicios de 

Educación Especial de nivel básico que no cuentan en el año escolar t con 

equipamiento y agentes educativos adecuados.  
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MSNAt = Matrícula al inicio del año escolar t de los Servicios de Educación 

Especial de nivel básico que no cuentan en el año escolar t con equipamiento 

y agentes educativos adecuados. 

Medio de verificación 

1. Base de datos sobre las condiciones de equipamiento y planta docente de 

los servicios de educación especial elaborada por el propio Programa de 
Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial. 

2. Estadísticas continuas del formato 911. 

 

Comentarios: 

El objetivo de Propósito es ambiguo en la medida que no se especifica qué se entiende por 

“servicios fortalecidos”. En el entendido que se refiere a que recibieron recursos financieros para 

realizar acciones de fortalecimiento, es un objetivo de nivel Componente, toda vez que hace 

referencia a un aspecto controlado por los operadores del Programa. 

Sugerencia: 

Se sugiere ajustar el objetivo vigente de Propósito especificando que el fortalecimiento de los 

Servicios de Educación Especial está enfocado en los siguientes aspectos: equipamiento y 

agentes educativos. Por tanto, el Propósito se redactaría como sigue: 

“Los Servicios de Educación Especial fortalecen su equipamiento y agentes educativos 

orientados a la atención de las alumnas y los alumnos de educación básica con 

discapacidad o aptitudes sobresalientes” 

Cabe aclarar que tanto en el objetivo de Propósito actual como en el que se propone, se considera 

como población objetivo a los Servicios de Educación Especial, tal como está planteada en el 

documento Diagnóstico y en sus Reglas de Operación (ROP) vigentes. No obstante, como se 

señaló en la sección anterior, la población objetivo debería definirse en términos de las personas 

con discapacidad o aptitudes sobresalientes que asisten o deberían asistir a la educación básica. 

En caso de que se modifique el documento Diagnóstico y las ROP para incorporar esta definición 

de población objetivo, el enunciado de Propósito se podrían plantear como sigue: 

“Las alumnas y los alumnos de educación básica con discapacidad o aptitudes 

sobresalientes fortalecen su desempeño académico” 

Al respecto, el programa tendría que definir de forma precisa el concepto de “desempeño 

académico” así como aquellas variables que se contemplarían para su medición. Finalmente, si 

Valoración del Objetivo de Propósito 

Objetivo: Servicios de educación especial fortalecidos para la atención adecuada de alumnas 
y alumnos con discapacidad y aptitudes sobresalientes en educación básica. 

. 
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se decide ajustar el objetivo de Propósito de acuerdo con esta segunda propuesta, es necesario 

que se valore nuevamente la lógica causal Propósito – Fin. 

 

 

Nombre del indicador 

Porcentaje de avance de servicios de educación especial fortalecidos para la 

atención adecuada de alumnas y alumnos con discapacidad y aptitudes 

sobresalientes en educación básica. 

Definición 

Mide el número de servicios de educación especial fortalecidos para la atención 

adecuada de alumnas y alumnos con discapacidad y aptitudes sobresalientes 

que realicen acciones en las tres líneas del programa: 1. Fortalecimiento de 

agentes educativos 2. Centros educativos equipados 3. Vinculación 

interinstitucional, a fin de crear las condiciones necesarias que en torno a la 

cultura, las políticas y las prácticas escolares favorezcan una educación de 

calidad con equidad para las alumnas y los alumnos con discapacidad y 

aptitudes sobresalientes. 

Método de cálculo 
(Número de servicios de educación especial fortalecidos con acciones del 

programa en el año t / Total de servicios de educación especial) * 100 

Medio de verificación 

Informes técnico-pedagógicos remitidos por las Autoridades Educativas Locales 

a la Dirección General de Desarrollo Curricular. Bajo resguardo de la Dirección 

General de Desarrollo Curricular. 

Estadísticas continuas del formato 911. Información incluida en la publicación 

estadística por ciclo escolar Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional, 

editada por la DGPPyEE e incluidas en el portal de información correspondiente. 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

No es pertinente, ya que se refiere a las acciones de 

fortalecimiento que constituyen la gestión y operación del 

Programa. Está a nivel de Componente ya que su avance es 

controlado por los operadores del Programa. 

 

Factibilidad Técnica 

Podría ser factible si se definiera con claridad qué se entiende por 

“servicios fortalecidos” y fueran accesibles las fuentes de 

información para calcularlo. 

 

Adecuación 

No es adecuado dado que no permite determinar qué tanto se 

avanza en la solución del problema público que atiende el 

Programa. No aporta información para valorar qué tanto mejoran 

el equipamiento y agentes educativos de los servicios de 

educación especial como resultado de las acciones de 

fortalecimiento. 

Su meta para 2021 no es ascendente como se plantea. Además, 

carece de metas para años subsiguientes. 

 

Valoración del Indicador de Propósito 1 
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Claridad 
No es claro. No existe una definición unívoca de qué se entiende 

por “servicios fortalecidos”. 

 

Monitoreabilidad 
Es monitoreable. Existe la información necesaria si solo se refiere 

a las acciones del Programa. Además, cuenta con línea base. 

 

Relevancia 
Es relevante. Se refiere a un concepto clave del Propósito: 

“servicios fortalecidos”. 

 

Economía 

Debido a que no cumple con los criterios de adecuación y 

pertinencia, no contribuye a la valoración del Propósito, por lo que 

no puede ser considerado como un indicador económico. 

 

 

 

Comentarios: 

 

Si bien es un indicador relevante y sus áreas de oportunidad en los criterios de claridad y 

factibilidad podrían ser subsanadas, su falta de pertinencia temática y adecuación son intrínsecas 

al indicador porque no mide las condiciones de los recursos con que cuentan los servicios de 

educación especial, lo cual se requiere para saber si se avanzó en la solución de su carencia de 

recursos adecuados y suficientes, que es lo que busca lograr el Programa. 

 

Adecuaciones: 

 

Debido a la falta de pertinencia temática y adecuación del indicador, no se proponen 

adecuaciones, sino sustituirlo por dos indicadores que, por un lado, capten qué tanto se avanza 

en la solución del problema público de los servicios de educación especial apoyados y, por el otro, 

qué parte de la población objetivo es apoyada por el Programa. 

 

Propuesta de nuevo indicador de Propósito A: Servicios de Educación Especial con 

equipamiento y agentes educativos suficientes y adecuados 

 

Para medir el avance en la solución del problema, se propone un indicador que capte si los 

servicios de educación especial apoyados alcanzan un nivel adecuado, en términos de pertinencia, 

calidad y cantidad, de recursos de equipamiento y agentes educativos para la atención de sus 

estudiantes. 

 

Cabe aclarar que los procedimientos, sistemas y bases de datos requeridos para estimar este 

indicador deberían ser elementos básicos de su gestión normal de detección y valoración de 

necesidades de su población objetivo, con el fin de llevar a cabo una correcta asignación de los 

apoyos que proporciona el Programa. 

Adecuaciones sugeridas 
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Nombre del indicador 
Porcentaje de servicios de educación especial que cuentan con equipamiento y 

agentes educativos suficientes y adecuados. 

Definición 

El indicador mide el número de servicios de educación especial que cuentan 

con equipamiento y agentes educativos suficientes y adecuados, respecto al 

total de servicios de educación especial apoyados por el Programa. 

Método de cálculo 

(Número de servicios de educación especial que cuentan con equipamiento y 

agentes educativos suficientes y adecuados en el año t / Número de servicios 

de educación especial apoyados por el Programa en el año t) * 100 

Medio de verificación 

Se requiere que el Programa construya una base de datos que identifique las 

condiciones de equipamiento y planta docente de sus servicios de educación 

especial. 

El Programa deberá establecer estándares mínimos que deben cumplir los 

servicios de educación especial para que se determine que su equipamiento 

son adecuados a las necesidades de sus alumnos. 

 

Propuesta de nuevo indicador de Propósito B: Indicador de cobertura 

 

Este indicador de cobertura permitirá conocer qué proporción de los Servicios de Educación 

Especial es apoyado por el Programa. Este indicador es necesario para dimensionar que tan 

significativas son las acciones del Programa para mejorar la atención de los estudiantes con 

discapacidad o aptitudes sobresalientes que asisten o deberían asistir a la educación básica, 

considerando como población objetivo el total de servicios de educación especial que el Programa 

planea apoyar en el mediano plazo. 

Como el total de Servicios de Educación Especial que carecen de equipamiento y agentes 

educativos suficientes y adecuados es demasiado amplio, se puede acotar la población objetivo a 

los Servicios de Educación Especial que cumplan con criterios de focalización que se estipulen en 

las Reglas de Operación del Programa. 

 

Nombre del indicador 
Indicador de cobertura del Programa de Fortalecimiento de los Servicios de 

Educación Especial. 

Definición 

El indicador mide el porcentaje de Servicios de Educación Especial que son 

apoyados por el Programa, respecto al total de Servicios de Educación Especial 

que pertenecen a la población objetivo del Programa. 

Método de cálculo 

(Número de Servicios de Educación Especial apoyados en el año t / Total de 

Servicios de Educación Especial que pertenecen a la población objetivo del 

Programa) x 100 

Medio de verificación 

1. Padrón del número de Servicios de Educación Especial beneficiados por el 

Programa. 

2. Estadísticas continuas del formato 911. Información incluida en la publicación 

estadística por ciclo escolar Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. 
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Posición Institucional del Programa 
 
El Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE), tiene como objetivo 

Contribuir al fortalecimiento de los servicios de educación especial que atienden alumnas y 

alumnos con discapacidad y aptitudes sobresalientes que enfrenta barreras para el aprendizaje y 

la participación, en educación básica, mediante: 

• Fortalecimiento de agentes educativos 

• Centros educativos equipados 

• Vínculos interinstitucionales 

En este contexto se consideran algunas recomendaciones descritas en el Plan de Trabajo, sin 

embargo, algunas otras no se retoman ya que no son competencia del Programa, como es la que 

se refiere al fortalecimiento de “infraestructura”, ya que el programa sólo beneficia a los servicios 

con las siguientes acciones: 

1. Fortalecimiento de agentes educativos:  

• Acciones de actualización y capacitación de agentes educativos 

• Acciones de actualización y capacitación a supervisores y directores 

• Acciones de sensibilización 

• Redes de madres y padres de familia 

2. Centros educativos equipados: 

• Material didáctico especializado 

• Documentos normativos 

• Material bibliográfico 

• Equipo adaptado tecnológico y multimedia 

• Equipamiento para CAM con formación para el trabajo 

• Diseño e impresión de formatos adaptados:  

• Ayudas técnicas para la movilidad 

• Equipamiento y materiales para aulas multisensoriales 

3. Vínculos interinstitucionales 
 

De igual manera proponen dos indicadores Propósito A: Servicios de Educación Especial con 

infraestructura, equipamiento y agentes educativos suficientes y adecuados, y Propósito B: 

Indicador de cobertura, los cuales no se retoman, ya que se considera que con el indicador de 

Propósito 1 .-“Los Servicios de Educación Especial fortalecen su  equipamiento,  agentes 

educativos y establecimiento de vínculos para la atención adecuada de alumnas y alumnos con 

discapacidad y aptitudes sobresalientes en educación básica”, se obtiene la misma información 

que con los propósitos A y B, ya que se mide cuántos servicios se benefician con las acciones del 

Programa y se contrasta con el número total de servicios de educación especial. 
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Plan de trabajo 
 

No. Sugerencia MeTRI Acción de mejora 

Plazo de 

realización 

(dd/mm/aa) 

Área 

responsable 
Comentarios 

1 

FIN 1.- No es necesario incluir 

en el objetivo de Fin la palabra 

“mediante” ni la redacción 

subsecuente, toda vez que la 

lógica vertical de la MIR debe 

validarse sin necesidad de que 

en dicho objetivo se haga 

referencia al Propósito del 

Programa 

 

“Contribuir a 

garantizar una 

educación equitativa e 

inclusiva para las 

alumnas y los 

alumnos con 

discapacidad o 

aptitudes 

sobresalientes de 

educación básica” 

15/08/2021 

 

Portal 

Aplicativo 

de la 

Secretaría 

de 

Hacienda 

(PASH) 

DGDC 

El indicador del 

nivel de Fin se 

ajusta a las 

recomendaciones 

planteadas. 

    2 

FIN.- Eliminar el indicador “Tasa 
de absorción escolar en los 
servicios de educación especial” 
 

El indicador se 

eliminará. 
15/08/2021 DGDC 

El indicador del 

nivel de Fin se 

ajusta a las 

recomendaciones 

planteadas. 

3 

 

 

 

 

Propuesta de nuevo indicador 

de Fin A: “Tasa bruta de 

escolarización en educación 

básica de las personas con 

discapacidad.” 

 

 

 
 
 
 
Tasa bruta de 

escolarización en 

educación básica de 

las personas con 

discapacidad. 

 
 

15/08/2021 

 

 

 

 

 

DGDC 

Se agrega el 

indicador 

recomendado 

para medir la 

proporción de 

personas con 

discapacidad que 

cursan la 

educación básica 

respecto a las 

personas que 

tienen las edades 

típicas para 

cursar este nivel 

educativo. 

4 

 

Propuesta de nuevo indicador 

de Fin B:  “Brecha en la tasa de 

abandono escolar.” 

 
 
“Brecha en la tasa de 
abandono escolar.” 

 

 

15/08/2021 

 

 

DGDC 

Se agrega el 

indicador 

recomendado 

para medir el 

abandono 

escolar. 
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5 

 

Propósito 1 .-“Los Servicios de 

Educación Especial fortalecen 

su infraestructura, equipamiento 

y agentes educativos orientados 

a la atención de las alumnas y 

los alumnos de educación 

básica con discapacidad o 

aptitudes sobresalientes” 

 

 
 
Los Servicios de 
Educación Especial 
fortalecen su  
equipamiento,  
agentes educativos y 
establecimiento de 
vínculos  para la 
atención adecuada de 
alumnas y alumnos 
con discapacidad y 
aptitudes 
sobresalientes en 
educación básica. 

 
 

 

 

 

 

 

 

15/08/2021 

 

 

 

 

 

 

DGDC 

 

El indicador no 

toma en cuenta la 

recomendación 

de 

“infraestructura”, 

ya que el 

programa no 

realiza acciones 

que la mejoren, 

por lo que se 

propone el 

indicador que se 

encuentra en 

“acciones de 

mejora”. 

6 

 

 

 

 

 

 

Propuesta de nuevo indicador 

de Propósito A: Servicios de 

Educación Especial con 

infraestructura, equipamiento y 

agentes educativos suficientes y 

adecuados. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No se incorporará el 
indicador. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

15/08/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

DGDC 

 

 

 

No se incorporará 

el indicador de 

cobertura ya que 

con el indicador 

de proposito ya 

existente, mide 

cuantos servicios 

se benefician con 

equipamiento, 

agentes 

educativos y 

vinculos y se 

contrasta con el 

número total de 

servicios, por lo 

que sería 

repetitivos los 

calculos. 

7 

 

 

 

Propuesta de nuevo indicador 

de Propósito B: Indicador de 

cobertura. 

 

 
 
 
 
No se incorporará el 
indicador. 

 

 

 

 

15/08/2021 

 

 

 

 

DGDC 

No se incorporará 

el indicador de 

cobertura ya que 

con el indicador 

de proposito ya 

existente, mide 

cuantos servicios 

se benefician con 

equipamiento, 

agentes 

educativos y 

vinculos y se 

contrasta con el 

número total de 
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servicios, por lo 

que sería 

repetitivos los 

cálculos. 

 
 
 
 


